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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07133/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07133/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07133/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de parte de la información de la que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Jilotzingo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

a) número total de policías municipales proporcionar el total, y por separado el número de policías operativos y administrativos;
b) Solicito información sobre el salario neto mensual que reciben los policías municipales, así como sus prestaciones, bonos e incentivos económicos que reciben semanal, mensual o anualmente desglosado por rango. 

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia informó que no podían entregar la información y la clasificaron como reservada.

Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“No considero que haya suficientes argumentos para reservar la información por lo que pido se envíe una respuesta a mi solicitud de información.” (sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega vía SAIMEX,  de la siguiente información. 

a) Salario neto mensual que reciben los policías municipales, según nivel o rango, así como sus prestaciones semanales, mensuales o anuales, de cualquier tipo, incluidas bonos e incentivos económicos, información que haya sido generada al mes de julio de dos mil diecinueve; y

b) Número total de policías municipales, así como número de policías que realizan funciones administrativas y operativas, información que haya sido generada al mes julio de dos mil diecinueve. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECUURENTE.

Es por ello que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, Considero que la Ponencia Resolutora debió precisar la temporalidad que deberá atender el SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la información señalada en el inciso a) del resolutivo SEGUNDO.

Resulta importante señalar lo anterior, en razón de que, tomando en consideración que el ciudadano en su solicitud no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida supra, también lo es que no señala hasta cuándo requiere la información, entonces, la Ponencia Resolutora debió en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, pronunciarse respecto a que el periodo requerido, correspondería al de lo generado a la fecha de la solicitud 12 de agosto de 2019 fecha en la que presentó la solicitud de acceso a la información y a fin de colmar con ello el derecho de acceso a la información pública del ciudadano.

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió suplir la temporalidad de la información requerida por el solicitante en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de la materia y pronunciarse en el estudio de la resolución de mérito, en los términos descritos con anterioridad a fin de otorgar certeza jurídica al particular respecto del sentido que resuelve al recurso de revisión de conformidad con la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07133/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el trece de noviembre de dos mil diecinueve. 
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